
Autoridades confirman presencia de Marea Roja en Costa Salvadoreña

Resultados de laboratorio realizados a diferentes especies de moluscos, señalan  la presencia
de algas nocivas a la salud humana. El Gobierno decreta Veda Nacional para salvaguardar la
salud de la población.

            

  
      

Miércoles 28 de abril de 2010. Las autoridades del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Salud
Pública y Asistencia Social y Medio Ambiente y Recursos Naturales acordaron, como Comisión
Nacional de la Marea Roja (CONAMAR) que a partir de hoy y por tiempo indefinido, queda
prohibida la extracción, comercialización y consumo de ostras, mejillones, almejas y caracoles
marinos, por la presencia de marea roja en el país y para garantizar la salud de la población.

  

De acuerdo con las autoridades, la medida pretende evitar el consumo de estos productos ya
que los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería comprueban que en el
interior acumulan sustancias tóxicas perjudiciales para la salud de los consumidores.

  

Las autoridades del Ministerio de Salud y Asistencia Social llamaron a la población a no
automedicarse, y que de presentar síntomas de intoxicación como: hormigueo en los labios,
boca y cara,  se dirija de inmediato al establecimiento de salud más cercano, ya que dicha
condición puede complicarse hasta la pérdida de fuerza muscular, parálisis muscular,  dificultad
respiratoria y/o muerte.

  

Por su parte, el Ministro de Agricultura y Ganadería, MAG,  anunció que los pescadores
artesanales que resulten afectados por la prohibición, y estén debidamente organizados e

 1 / 2



Autoridades confirman presencia de Marea Roja en Costa Salvadoreña

inscritos en CENDEPESCA podrán aplicar al beneficio del Fideicomiso PESCAR, que
comprende el suministro de  Canasta Básica durante la época de Marea Roja

  

De igual forma para los pescadores que no estén registrados o no pertenezcan a ninguna de
las organizaciones legalmente inscritas en CENDEPESCA, el MAG anunció que ya se están
coordinando esfuerzos con el Programa Mundial de Alimentos para incluirlos en el proyecto
“Alimentos por Trabajo”.

  

Las autoridades confirmaron que han incrementado el monitoreo en los 12 puntos de muestreo,
incluyendo las importaciones de estos productos, para dar seguimiento al fenómeno  e informar
a la brevedad a la población cuando el efecto de la marea roja haya desaparecido y levantar la
veda a los productos antes mencionados.

  

Aclararon además que NO ESTA RESTRINGIDO el consumo de otro tipo de mariscos como
pescado, cangrejos, camarones, langostas, calamares, 
entre otras especies pesqueras y acuícolas que siempre están a disposición de nuestra
población.

  

Y destacaron además que la extracción, comercialización y consumo del curil o concha y el
casco de burro
, 
NO ESTÁ RESTRINGIDA,
dado que por ahora, los análisis no muestran un riesgo a la salud de la población.
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